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De conlomidad con lo que dispone e Art,!24 de La Ley de cómp¿ñlás y la resoludón
92,1,43,0013 expedida por el Señor Supenntende¡te de Compañías el 18 de
Septiembe de 1992 publlcada e¡ elR,o.No.,l4 de 13 deodubre de m¡smoaño, elryo
¿nte ustedes mi intorñea¡ual de l¿borespore ejerc¡cloeconómlco del 2014,

os lineamientós del Art.1 .De la mencion¿da Relucióñ, condicio.o este
la nume¡ación dela resoluc¡ón lnstructivai

La empresa en el prente año no ha podido poslcionare en el mercado y
qé ha ñánteni.l. riñ ñóviñié¡tñr tr¡nsá..ióñálér

Porlor¡diddóe resú tado econónicóde 16 Estados Financiercs 2014 nóhá ge¡era¿o
ñovimientos. EspeGmos @n blenos augu¡ios que la Junta General O¡dinaria de
Acclonistas adopte políticas y esftategias operacion¡les con as clales la @mpañia
pueda insertare en elneaocio inmobiliano,

A condun este inforñe dejo 6pecia co¡stancla de miagradecimiento por a confia¡a
qúe han bnndado los accionistas de aempresa,

TILLA

RESENfANÍE LEGAL

.br¡l 30 del2015.


